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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número de las estaciones, domicilio o nombre del sitio (delegación o municipio, entidad federativa y coordenadas geográficas), P.I.R.E. máxima de estación, características de las estaciones (tipo de cobertura, tipo de estación, clase de emisión, ancho de banda de canal y radio de cobertura máxima), horario inicial de transmisión y horario final de recepción, altura de antena sobre el nivel del terreno y ganancia antena; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.






